RES. 3023/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE SETIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0005530, Ent. N° 4262/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Canelones, relacionadas con la Licitación Pública N° 101/2017 referente a la enajenación de parte del inmueble Padrón N° 3370, propiedad de la Intendencia de Canelones, para obtener recursos para la ampliación de la cartera de tierras destinadas a vivienda de interés social en el Municipio de Paso Carrasco;
RESULTANDO: 1) que con fecha 16.12.16, se resolvió aceptar la iniciativa privada presentada por la empresa GASDYR S.A., al amparo de la Ley N° 17.555 y Decreto Reglamentario 442/2002, y convocar al procedimiento competitivo  correspondiente, considerando que en caso de ser adjudicado el Padrón, el promotor realizará un Proyecto Inmobiliario denominado “Recuperación Urbana II”, lo que permitiría complementar las mejoras que se vienen realizando en Ciudad de la Costa, mediante la recuperación de zonas residuales convertidas en zonas de alta calidad urbana;
2) que por Resolución N° 17/01089 de fecha 3.02.17, el Intendente remite las actuaciones a la Junta Departamental, solicitando la anuencia para proceder a la enajenación del inmueble municipal Padrón N° 3370, ubicado en zona urbana, Localidad Catastral Ciudad de la Costa del Departamento de Canelones, con el fin de obtener recursos para la ampliación de la cartera de tierras destinadas a vivienda de interés social en el Municipio de Paso Carrasco, en el marco del Plan Parcial Paso Carrasco;

3) que la Junta Departamental de Canelones, por Resolución N° 0145/017 de fecha 30.03.17, otorgó la anuencia solicitada;
4) que por Resolución N° 17/09295 de fecha 22.12.17, el Intendente  dispuso llamar a Licitación Pública N° 101/2017, con el objeto de enajenar parte del bien inmueble propiedad de la Intendencia de Canelones, empadronado con el N° 3370, y aprobar los Pliegos de Condiciones Particulares;
5) que se efectuaron las publicaciones correspon-dientes, de acuerdo con lo dispuesto por el Art. 51 del TOCAF;

6) que al acto de apertura que tuvo lugar con fecha 13.03.18, se presentaron dos oferentes: GASDYR S.A., que ofertó por $60:000.000. y SANTIAGO CAGNOLI y BRUNO SANTIN, que ofertó en pago el inmueble Padrón N° 2320, el cual fue  tasado por la Dirección Nacional de Catastro en  $ 12:476.359, pero considerando que es un Padrón identificado en el Plan Paso Carrasco, “Área de renovación urbana”, y atendiendo los registros de la Intendencia, surge que el valor m2 en la zona es en promedio de $ 638, por lo que por una superficie de 44.659 m2, totaliza un monto de $28:492.442;
7) que Secretaría de Planificación, efectuó los cuadros comparativos de las dos ofertas, respecto a los antecedentes presentados y el precio ofertado, con los puntajes correspondientes, resultando  la propuesta de GASDYR S.A. la que obtuvo  mayor puntaje de acuerdo a los criterios del Pliego. Se señaló que Gasdyr S.A. obtuvo un 5% adicional del puntaje total por haber presentado la iniciativa privada y haber sido aceptada por la Administración y Cagnoli Santin obtuvo un 3% adicional por haber presentado mejoras al pliego relacionadas con las piezas 18.3 y 18.4 del P. Parcial Paso Carrasco;
8) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, teniendo en cuenta el informe de Secretaría de Planificación, aconsejó adjudicar a la firma GASDYR S.A., por un monto total de $ 60:000.000;

9) que habiéndose dado cumplimiento a lo dispuesto por el Art. 67 del TOCAF, no se presentaron reclamaciones al informe de la Comisión Asesora;

10) que por Resolución N° 18/04319 de fecha 29.06.18, el Intendente dispuso adjudicar el llamado, de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento competitivo celebrado, fue precedido y originado por una iniciativa privada (Resultando 1), regulada por la Ley N° 17.555 y su Decreto Reglamentario N° 442/2002;

2) que de acuerdo al art. 13 del Pliego de Condiciones   la comparación de ofertas se efectuara teniendo en cuenta los factores de evaluación, con el correspondiente índice de ponderación, de precio, antecedentes, iniciativa privada aceptada por la Administración (caso de la firma Gasdyr S.A.) y mejoras al pliego aceptadas por la Secretaría de Planificación;
3) que el procedimiento licitatorio se enmarca en lo dispuesto por el Art. 33 y siguientes del TOCAF;
4) que se dio cumplimiento a lo establecido en el Artículo 37 Nral. 2) de la Ley 9.515 del 28.10.935;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Art. 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado el control de la efectiva versión de lo recaudado; y
2) Devolver las actuaciones.
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